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RAD. 11001- 40 – 03 – 018– 2011– 00809- 00 

Vista  la  oportuna  impugnación  formulada  por  la  demandada  (pdf  29  Cp.),
concédase la apelación en el efecto devolutivo contra la sentencia anticipada
calendada 16/06/2023  (pdf  28  Cp.) con la cual se negaron las excepciones de
mérito y se declaró la responsabilidad civil extracontractual de Enel Codensa
S.A E.S.P. 

Por  otro  lado,  sea  esta  la  oportunidad  para  corregir  de  forma  oficiosa  el
número de los ordinales impuesto en la parte resolutiva del proveído adiado
16/06/2023  (pdf  28  Cp.) en  el  sentido  de  precisar  que  el  inciso  “QUINTO y
SEXTO” en realidad corresponden a los numerales “CUARTO y QUINTO”,
respectivamente.  Manténgase incólume las decisiones adoptadas.  (art.  286
CGP).

Remítase por secretaría el expediente digitalizado al superior funcional para
lo  de  su  competencia  por  medio  de  la  oficina  judicial  de  apoyo
correspondiente. Adviértase al recurrente que no será necesario el pago de
expensas por disposición expresa del Consejo Superior de la Judicatura (art.
3° Acuerdo PCSJA21-11830 de 2021). 

Secretaría proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN

LA JUEZ

MPCA
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